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Garagoa – Boyacá, 29 de abril de  2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, encontrándose pendiente la designación de 

partidor. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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Gorogoo, tres (3) de moyo de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuento que los inventorios y ovolúos en firme dentro del presente proceso
se encuentron en ceros (0), hociéndose sin emborgo necesorio lo portición, se
occederó o lo petición formulodo por el opoderodo de lo porte demondodo poro
que se le designe portidor.

Si bien el opoderodo de lo porte demondonte guordó silencio cuondo se le requirió
poro que informoro sise encontrobo de ocuerdo con que su controporte reolizoro el
trobojo respectivo, no encuentro el Despocho uno situoción que desfovorezco o lo
señoro NANCY LUCELY CUBIDES HUERTAS si se designo ol obogodo del señor LEAL
PUMAREJO poro reolizor el trobojo.

No considero esto Autoridod judiciol necesorio hocer designoción de ouxiliores de lo
justicio poro reolizor uno trobojo de portición de uno moso que no tiene octivos ni
posivos, yo que ello generorío el pogo de unos honororios por octuociones sin cuontío,
que se constituye en un gosto innecesorio.

En todo coso, poro gorontizor derecho de defenso y controdicción, del trobojo que
presente el portidor se correró troslodo oportunomente.

En mérito de lo expuesto el Juzgodo,

RESUELVE

Primero. Designor ol Dr. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESIA como portidor dentro del
presente proceso de liquidoción de sociedod conyugol.

Segundo. Conceder ol portidor el término de diez (10) díos poro presentor el trobojo
conespondiente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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